
 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

Suaita, ocho (8) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 
 

RADICADO: Nº 68-770-40-89-001-2011-00007-00 
DEMANDANTE: BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A.   

DEMANDADOS:OSCAR JAVIER DÍAZ BENAVIDES y ALEJANDRO  

ABRIL LAITON.  

                                  PROCESO:     EJECUTIVO MIXTO DE MÍNIMA CUANTÍA  

 

En atención a la petición que antecede sea lo primero RECONOCER personería adjetiva a la 

Doctora DORALBA MÁRQUEZ PLATA portadora de la tarjeta profesional No. 134.807 del C.S 

de la J, para que actúe como apoderada judicial de la señora FARIDEX ABRIL ARDILA, en los 

términos y para los efectos que le fueron conferidos en el memorial poder. 

 

Ahora, acreditado el interés de FARIDEX ABRIL ARDILA en su calidad de heredera 

determinada del señor ALEJANDRO ABRIL LAYTON (q.e.p.d.), y como se advierte que 

mediante providencia proferida el 21 de enero de 2014 se dispuso el levantamiento de la 

medida cautelar decretada sobre el bien inmueble identificado con folio de matrícula 

inmobiliaria No. 321-40611 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos del Socorro, 

es del caso DISPONER que por secretaría se elabore nuevamente el oficio de cancelación 

de medidas cautelares, identificando plenamente a las partes, ello en virtud del artículo 597, 

numeral 10, inciso 4º C.G.P. Elabórese comunicación y remítase en los términos del 

Decreto 806 de 2020, artículo 11, con copia a la parte interesada.   

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

La Juez, 

 
                                   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

DISTRITO JUDICIAL DE SAN GIL 
JUZGADO 2 PROMISCUO MUNICIPAL 

SUAITA – SANTANDER 
68-770-40-89-002 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior es notificada por 

anotación en ESTADO hoy    9 de junio de 2021. 

 

LAURA PATRICIA QUIROGA AGÓN  

Secretaria  

 

. 


